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Comentario Reforma del Reglamento de Extranjería en 2026: 
adaptación del sistema a las nuevas necesidades 
migratorias y administrativas 

Resumen 

El presente comentario analiza el alcance del Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, que 

modifica el Reglamento de extranjería aprobado por el Real Decreto 1155/2024, en el 
marco de la Ley Orgánica 4/2000. La reforma responde a la necesidad de corregir 

disfunciones detectadas en la aplicación práctica del sistema, especialmente en materia de 

regularización y acceso a autorizaciones de residencia y trabajo. 

El estudio aborda la naturaleza jurídica de la norma, las principales modificaciones 

introducidas y su impacto en los derechos de los extranjeros, así como en la actuación de la 
Administración y de los operadores jurídicos. Se pone de relieve la tendencia hacia la 

simplificación administrativa, la digitalización de procedimientos y la adaptación del sistema a 

las necesidades del mercado laboral. 

Desde una perspectiva crítica constructiva, se concluye que la reforma supone un avance 
relevante en términos de eficacia y flexibilidad del sistema, aunque su éxito dependerá de su 

aplicación homogénea y de la capacidad administrativa para implementar los cambios. La 

norma mejora el marco regulatorio, pero mantiene retos estructurales que exigen una 

evolución continua del sistema de extranjería. 

1. Contexto normativo y evolución reciente del régimen de 

extranjería en España 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, se inscribe en un proceso continuo de 

adaptación del régimen jurídico de extranjería en España a las transformaciones sociales, 
económicas y demográficas que han marcado los últimos años. La modificación del Real 

Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, que aprobó el Reglamento de desarrollo de la 

Ley Orgánica 4/2000, responde a la necesidad de ajustar los instrumentos normativos a un 
contexto caracterizado por una creciente movilidad internacional, una demanda sostenida de 

mano de obra extranjera y la exigencia de reforzar los mecanismos de integración social. 

El régimen de extranjería en España ha experimentado una evolución significativa desde la 

aprobación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que estableció el marco básico de 

derechos y libertades de los extranjeros, así como las condiciones de entrada, residencia y 
trabajo. A lo largo de las últimas décadas, este marco ha sido objeto de múltiples reformas 

orientadas a equilibrar el control de los flujos migratorios con la garantía de derechos 

fundamentales. 

En este contexto, el Reglamento aprobado por el Real Decreto 1155/2024 supuso una 
actualización relevante del sistema, introduciendo medidas de simplificación administrativa, 

mejora de los procedimientos y adaptación a las necesidades del mercado laboral. No 

obstante, la rápida evolución de la realidad migratoria ha hecho necesaria una nueva 

intervención normativa, materializada en el Real Decreto 316/2026. 
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Uno de los factores determinantes de esta evolución es la transformación del mercado de 

trabajo, que ha incrementado la necesidad de incorporar trabajadores extranjeros en 

determinados sectores. Esta circunstancia ha impulsado reformas orientadas a flexibilizar los 
procedimientos de acceso al empleo, al tiempo que se mantienen mecanismos de control y 

ordenación de los flujos migratorios. 

La jurisprudencia ha tenido un papel relevante en la configuración del régimen de extranjería. 

El Tribunal Constitucional, en la STC 236/2007, de 7 de noviembre, estableció que los 

extranjeros son titulares de derechos fundamentales en los términos previstos en la 
Constitución, si bien su ejercicio puede estar condicionado por su situación administrativa. 

Esta doctrina ha sido clave para delimitar el alcance de las reformas normativas. 

Asimismo, el Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 

3832/2018), ha subrayado la necesidad de interpretar la normativa de extranjería conforme 
a los principios de proporcionalidad y protección de derechos, evitando soluciones 

excesivamente restrictivas que puedan afectar a la integración social de los extranjeros. 

El contexto europeo también ha influido de manera decisiva en la evolución del régimen de 

extranjería. La política común de inmigración de la Unión Europea, así como las directivas en 

materia de residencia, trabajo y retorno, han establecido un marco de referencia que 

condiciona la actuación del legislador nacional. 

En este escenario, el Real Decreto 316/2026 responde a una doble finalidad: por un lado, 

adaptar el Reglamento de extranjería a las nuevas necesidades del mercado laboral y de la 

sociedad; por otro, mejorar la eficacia de los procedimientos administrativos, reduciendo 

cargas y reforzando la seguridad jurídica. 

Desde una perspectiva crítica constructiva, puede afirmarse que la evolución reciente del 

régimen de extranjería pone de manifiesto una tendencia hacia la flexibilización y 

modernización del sistema, aunque no exenta de tensiones. La necesidad de compatibilizar el 

control de los flujos migratorios con la garantía de derechos fundamentales continúa siendo 

uno de los principales desafíos del legislador. 

En conclusión, el contexto normativo en el que se aprueba el Real Decreto 316/2026 

refleja una etapa de consolidación y ajuste del régimen de extranjería, en la que se busca 

responder a las demandas sociales y económicas mediante reformas puntuales del 
Reglamento, manteniendo como referencia el marco establecido por la Ley Orgánica 

4/2000 y la jurisprudencia constitucional y europea. 

 

2. Naturaleza jurídica del Real Decreto 316/2026 y su encaje en 

la Ley Orgánica 4/2000 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, se configura como una norma reglamentaria de 
desarrollo, dictada por el Gobierno en ejercicio de su potestad reglamentaria conforme al 

artículo 97 de la Constitución Española, cuyo objeto es modificar el Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 1155/2024, que desarrolla la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero. Su naturaleza jurídica es, por tanto, la de una disposición de carácter secundario 
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que no crea un régimen autónomo, sino que concreta, adapta y actualiza el marco legal 

existente. 

Desde el punto de vista del principio de jerarquía normativa, el Real Decreto debe 

interpretarse en estricta subordinación a la Ley Orgánica 4/2000, que constituye la norma 
básica en materia de derechos y libertades de los extranjeros. En este sentido, el reglamento 

no puede innovar el ordenamiento en aspectos reservados a la ley orgánica, especialmente 

en lo relativo a derechos fundamentales, sino que debe limitarse a desarrollar y ejecutar sus 

previsiones. 

El Tribunal Constitucional, en la STC 83/1984, de 24 de julio, estableció que la potestad 
reglamentaria no puede alterar el contenido esencial de las leyes ni introducir limitaciones no 

previstas en ellas, principio que resulta plenamente aplicable al ámbito de la extranjería. Esta 

doctrina ha sido reiterada en resoluciones posteriores, reforzando los límites materiales de la 

actuación reglamentaria. 

En el ámbito específico de la extranjería, el Tribunal Constitucional, en la STC 236/2007, 

de 7 de noviembre, subrayó que cualquier regulación que afecte al ejercicio de derechos 

fundamentales por parte de los extranjeros debe tener cobertura legal suficiente, lo que 

condiciona el alcance de las modificaciones introducidas por normas reglamentarias como el 

Real Decreto 316/2026. 

Desde una perspectiva funcional, el Real Decreto cumple una función de ajuste y 

adaptación del sistema reglamentario, permitiendo introducir modificaciones puntuales 

en procedimientos, requisitos y condiciones de acceso a determinadas autorizaciones sin 
necesidad de reformar la ley orgánica. Esta técnica normativa aporta flexibilidad al sistema, 

facilitando su adaptación a cambios sociales y económicos. 

Asimismo, el Real Decreto se inserta en un marco normativo complejo, en el que confluyen 

normas nacionales y europeas. La regulación de la extranjería está fuertemente condicionada 

por el Derecho de la Unión Europea, lo que exige que las disposiciones reglamentarias sean 
compatibles con directivas y reglamentos europeos en materia de inmigración, residencia y 

trabajo. 

El Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 3832/2018), ha 

señalado que la normativa reglamentaria en materia de extranjería debe interpretarse de 
forma sistemática, en coherencia con la legislación superior y con los principios 

constitucionales, evitando interpretaciones que restrinjan de forma injustificada los derechos 

de los extranjeros. 

Desde una valoración crítica constructiva, puede afirmarse que la utilización del real decreto 

como instrumento de reforma presenta ventajas evidentes en términos de agilidad 
normativa, pero también plantea ciertos riesgos. La modificación frecuente de normas 

reglamentarias puede generar incertidumbre y dificultar la aplicación práctica por parte de las 

Administraciones y de los operadores jurídicos. 

Además, la amplitud de la regulación reglamentaria en materia de extranjería puede llevar a 
una cierta “reglamentarización” del sistema, en la que aspectos de gran relevancia 

práctica quedan fuera del debate parlamentario propio de las normas con rango de ley. Este 

fenómeno exige una especial atención a los límites de la potestad reglamentaria. 
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En conclusión, el Real Decreto 316/2026 se configura como una norma reglamentaria 

legítima y necesaria para adaptar el Reglamento de extranjería a las nuevas circunstancias, 

siempre dentro de los límites establecidos por la Ley Orgánica 4/2000 y por los principios 
constitucionales. Su encaje jurídico es adecuado, si bien su eficacia dependerá de la 

coherencia de las modificaciones introducidas y de su correcta aplicación en el marco del 

sistema normativo vigente. 

 

3. Principales modificaciones introducidas en el Reglamento de 

extranjería 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, introduce una serie de modificaciones 

relevantes en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 1155/2024, orientadas 

fundamentalmente a mejorar la eficacia del sistema, adaptar los procedimientos a las 

necesidades actuales del mercado laboral y reforzar la seguridad jurídica en la tramitación de 
las autorizaciones de extranjería. Estas modificaciones no suponen una alteración estructural 

del modelo, pero sí inciden de manera significativa en su funcionamiento práctico. 

Uno de los ejes principales de la reforma es la simplificación administrativa, mediante la 

revisión de determinados procedimientos que, en su configuración anterior, resultaban 
complejos o excesivamente gravosos. La reducción de cargas documentales, la clarificación 

de requisitos y la agilización de los plazos constituyen elementos clave de esta línea de 

actuación, que busca mejorar la eficiencia de la gestión administrativa. 

En este sentido, el Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 

3832/2018), ha destacado la importancia de que los procedimientos en materia de 
extranjería se configuren de forma clara y accesible, evitando cargas innecesarias que 

puedan dificultar el ejercicio de derechos. Esta doctrina resulta coherente con las 

modificaciones introducidas por el Real Decreto 316/2026. 

Otro ámbito relevante de modificación es el relativo a la revisión de los procedimientos de 
autorización de residencia y trabajo, con el objetivo de adaptarlos a las necesidades del 

mercado laboral. La reforma introduce ajustes en los requisitos y en la tramitación de 

determinadas autorizaciones, favoreciendo una mayor flexibilidad en la incorporación de 

trabajadores extranjeros en sectores con demanda de mano de obra. 

Asimismo, se observa una tendencia hacia la mejora de la coordinación entre 

procedimientos, evitando duplicidades y solapamientos. La integración de distintos trámites 

en procesos más coherentes permite reducir tiempos y mejorar la experiencia de los 

solicitantes, lo que constituye un avance en términos de eficacia administrativa. 

Desde el punto de vista técnico, la reforma también incide en la digitalización de los 
procedimientos, reforzando el uso de medios electrónicos en la tramitación de expedientes. 

Esta orientación se alinea con lo dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la 
obligatoriedad de la tramitación electrónica en determinados supuestos y promueve la 

modernización de la Administración. 
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El Tribunal Constitucional, en la STC 55/2018, de 24 de mayo, ha señalado que la 

digitalización de los procedimientos administrativos constituye un instrumento válido para 

mejorar la eficacia y la transparencia de la actuación pública, siempre que se respeten las 
garantías de los interesados. Esta doctrina refuerza la legitimidad de las modificaciones 

introducidas en este ámbito. 

Otra línea de modificación se refiere a la clarificación de determinados conceptos y 

requisitos, con el fin de reducir la discrecionalidad en la aplicación de la norma. La precisión 

normativa contribuye a mejorar la seguridad jurídica y a facilitar la labor de las oficinas de 

extranjería y de los operadores jurídicos. 

No obstante, desde una valoración crítica constructiva, puede señalarse que la introducción 

de múltiples modificaciones puntuales puede generar cierta fragmentación normativa, 

dificultando la comprensión global del sistema. La acumulación de cambios reglamentarios 

exige un esfuerzo adicional de interpretación por parte de los profesionales. 

Asimismo, la efectividad de las medidas de simplificación dependerá en gran medida de su 

aplicación práctica. La experiencia demuestra que la mejora normativa no siempre se traduce 

automáticamente en una mejora real de la gestión, si no va acompañada de recursos 

adecuados y de una correcta implementación por parte de la Administración. 

En conclusión, las modificaciones introducidas por el Real Decreto 316/2026 responden a 
una lógica de mejora funcional del Reglamento de extranjería, centrada en la simplificación 

administrativa, la adaptación al mercado laboral y la digitalización de los procedimientos. 

Estas reformas suponen un avance en términos de eficacia y seguridad jurídica, aunque 

plantean retos en su aplicación práctica y en la coherencia del sistema normativo. 

 

4. Impacto en los derechos y libertades de los extranjeros 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, incide de manera indirecta pero relevante en el 

ejercicio de los derechos y libertades de los extranjeros en España, en la medida en que 
modifica aspectos procedimentales y materiales del Reglamento de extranjería que 

condicionan el acceso y mantenimiento de situaciones administrativas de residencia y trabajo. 

Aunque se trata de una norma reglamentaria, sus efectos prácticos pueden proyectarse sobre 

el núcleo de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 4/2000 y en la Constitución. 

Desde el punto de vista constitucional, los extranjeros son titulares de derechos 
fundamentales en los términos previstos en el Título I de la Constitución Española, 

conforme a lo establecido en el artículo 13 CE. La jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, en la STC 236/2007, de 7 de noviembre, ha reiterado que los derechos 
fundamentales corresponden también a los extranjeros, si bien su ejercicio puede estar 

condicionado por su situación administrativa, especialmente en materias como el trabajo o la 

residencia. 

En este contexto, las modificaciones introducidas por el Real Decreto 316/2026, al incidir en 

los procedimientos de autorización y en los requisitos exigidos, afectan directamente a la 
efectividad de derechos como el derecho al trabajo, a la vida familiar o a la 
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integración social. La simplificación administrativa y la agilización de trámites pueden 

facilitar el acceso a estos derechos, mientras que eventuales restricciones o requisitos 

adicionales pueden dificultarlo. 

Uno de los aspectos más relevantes es la incidencia de la reforma en la seguridad jurídica 
de los extranjeros, entendida como la previsibilidad en la aplicación de las normas y la 

estabilidad de las situaciones administrativas. La clarificación de procedimientos y requisitos 

contribuye positivamente a este objetivo, reduciendo la incertidumbre en la tramitación de 

expedientes. 

El Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 3832/2018), ha 
señalado que la normativa de extranjería debe interpretarse conforme a los principios de 

proporcionalidad y de protección de derechos, evitando decisiones administrativas que, aun 

siendo formalmente correctas, resulten desproporcionadas en sus efectos sobre la vida de los 

extranjeros. 

Asimismo, la reforma puede tener impacto en el derecho a la tutela judicial efectiva, 

reconocido en el artículo 24 de la Constitución Española, en la medida en que modifica 

procedimientos administrativos que pueden ser objeto de recurso. La simplificación y 

digitalización de los trámites deben garantizar en todo caso el acceso a los mecanismos de 

revisión y defensa de derechos. 

Desde la perspectiva de la integración social, las modificaciones orientadas a facilitar el 

acceso al empleo y a regularizar situaciones administrativas pueden tener un efecto positivo, 

al favorecer la inclusión de los extranjeros en el tejido económico y social. La estabilidad en la 
situación administrativa constituye un elemento clave para el ejercicio efectivo de otros 

derechos. 

El Tribunal Constitucional, en la STC 17/2013, de 31 de enero, subrayó que las políticas 

de extranjería deben orientarse no solo al control de los flujos migratorios, sino también a la 

integración de los extranjeros en la sociedad de acogida, lo que refuerza la importancia de las 

medidas que facilitan la regularización y el acceso al trabajo. 

No obstante, desde una valoración crítica constructiva, puede señalarse que la incidencia de 

las modificaciones reglamentarias en los derechos de los extranjeros depende en gran medida 

de su aplicación práctica por la Administración. La existencia de criterios dispares o de 
interpretaciones restrictivas puede limitar el alcance de las mejoras introducidas por la 

norma. 

Asimismo, el carácter reglamentario de la reforma implica que sus efectos deben analizarse 

siempre en relación con el marco legal superior, evitando interpretaciones que supongan una 

restricción indebida de derechos fundamentales. La garantía de estos derechos exige una 

aplicación conforme a la Constitución y a la jurisprudencia. 

En conclusión, el Real Decreto 316/2026 tiene un impacto significativo en el ejercicio de 

los derechos y libertades de los extranjeros, al incidir en los procedimientos y condiciones que 

permiten su efectividad. Las modificaciones introducidas pueden contribuir a mejorar la 
seguridad jurídica y facilitar el acceso a derechos, aunque su eficacia dependerá de su 

correcta aplicación y de su interpretación conforme a los principios constitucionales. 
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5. Modificaciones en materia de autorizaciones de residencia y 

trabajo 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, introduce ajustes relevantes en el régimen de 

autorizaciones de residencia y trabajo, que constituyen el núcleo operativo del sistema de 
extranjería. Estas modificaciones se orientan principalmente a adaptar los procedimientos a 

las necesidades del mercado laboral, mejorar la eficacia administrativa y facilitar la 

regularización de determinadas situaciones, sin alterar el esquema general establecido por la 

Ley Orgánica 4/2000. 

Uno de los aspectos más significativos es la flexibilización de los requisitos para la 

obtención de autorizaciones, especialmente en aquellos supuestos vinculados a la 

incorporación de trabajadores extranjeros en sectores con déficit de mano de obra. Esta 

tendencia responde a la necesidad de ajustar el sistema de extranjería a la realidad 

económica, permitiendo una mayor adecuación entre la oferta y la demanda de empleo. 

Desde el punto de vista jurídico, esta flexibilización debe interpretarse dentro de los límites 

establecidos por la ley orgánica, que sigue configurando el acceso al trabajo como un derecho 

condicionado a la obtención de la correspondiente autorización. El Tribunal Constitucional, 
en la STC 236/2007, de 7 de noviembre, señaló que el derecho al trabajo de los 

extranjeros no tiene el mismo alcance que el de los nacionales, pudiendo estar sujeto a 

requisitos administrativos razonables. 

El Real Decreto también introduce mejoras en los procedimientos de tramitación de 

autorizaciones, reduciendo cargas documentales y simplificando determinadas fases del 
proceso. Estas medidas tienen un impacto directo en la agilidad de la Administración y en la 

reducción de tiempos de resolución, lo que resulta especialmente relevante en un ámbito 

donde los retrasos pueden tener consecuencias significativas para los solicitantes. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 
3832/2018), ha subrayado la necesidad de que los procedimientos administrativos en 

materia de extranjería se ajusten a criterios de eficacia y proporcionalidad, evitando 

exigencias excesivas que dificulten el acceso a las autorizaciones. Esta doctrina respalda las 

medidas de simplificación introducidas. 

Otro elemento relevante es la posible revisión de determinadas figuras de autorización, 

como las vinculadas al arraigo, la reagrupación familiar o las autorizaciones por 

circunstancias excepcionales. Aunque el Real Decreto no altera su configuración básica, 

introduce ajustes que pueden facilitar su aplicación práctica y ampliar su alcance en 

determinados supuestos. 

Desde una perspectiva funcional, estas modificaciones contribuyen a reforzar la seguridad 

jurídica del sistema, al clarificar requisitos y procedimientos. La mayor previsibilidad en la 

tramitación de autorizaciones permite a los extranjeros planificar su situación administrativa 

con mayor certidumbre. 
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No obstante, desde una valoración crítica constructiva, puede señalarse que la flexibilización 

de requisitos debe ir acompañada de mecanismos adecuados de control para evitar posibles 

disfunciones. El equilibrio entre apertura del sistema y control de los flujos migratorios sigue 

siendo uno de los principales desafíos de la política de extranjería. 

Asimismo, la efectividad de las modificaciones dependerá en gran medida de su aplicación 

uniforme por parte de las oficinas de extranjería. La existencia de criterios interpretativos 

dispares puede generar inseguridad jurídica y limitar el impacto positivo de la reforma. 

El Tribunal Constitucional, en la STC 17/2013, de 31 de enero, destacó que las políticas 

de extranjería deben orientarse a facilitar la integración social y laboral de los extranjeros, lo 
que refuerza la importancia de las medidas que simplifican el acceso a las autorizaciones de 

residencia y trabajo. 

En conclusión, las modificaciones introducidas por el Real Decreto 316/2026 en materia de 

autorizaciones de residencia y trabajo responden a una lógica de adaptación del sistema a las 
necesidades actuales, combinando simplificación administrativa y cierta flexibilización de 

requisitos. Estas medidas pueden mejorar la eficacia del sistema y favorecer la integración 

laboral, aunque su éxito dependerá de su correcta implementación y de la coherencia en su 

aplicación. 

 

6. Procedimientos administrativos y digitalización en extranjería 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, refuerza de manera significativa la orientación 

hacia la digitalización de los procedimientos en materia de extranjería, consolidando una 

tendencia ya iniciada con el Real Decreto 1155/2024 y alineada con el marco general de 
modernización administrativa. Esta evolución responde a la necesidad de mejorar la 

eficiencia, reducir los tiempos de tramitación y garantizar una mayor seguridad jurídica en la 

gestión de expedientes. 

Desde el punto de vista normativo, la digitalización de los procedimientos se fundamenta en 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que establece el principio general de tramitación electrónica, así como en la Ley 

40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula la interoperabilidad entre 

sistemas administrativos. El Real Decreto 316/2026 se inserta en este marco, adaptando los 

procedimientos de extranjería a las exigencias de la administración electrónica. 

Uno de los principales efectos de la reforma es la generalización del uso de medios 

electrónicos en la tramitación de solicitudes de autorizaciones de residencia y trabajo. Esto 

implica que tanto los interesados como los representantes legales deben relacionarse con la 
Administración a través de plataformas digitales, lo que facilita la gestión de expedientes y 

reduce la necesidad de desplazamientos y trámites presenciales. 

Desde una perspectiva funcional, la digitalización permite una mayor trazabilidad de los 

procedimientos, al quedar registradas todas las actuaciones en sistemas electrónicos. Esto 

contribuye a mejorar el control de los expedientes, a reducir errores administrativos y a 

reforzar la transparencia en la actuación de la Administración. 
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El Tribunal Constitucional, en la STC 55/2018, de 24 de mayo, ha reconocido que la 

utilización de medios electrónicos en la gestión administrativa constituye un instrumento 

legítimo para mejorar la eficacia y la transparencia, siempre que se respeten las garantías de 

los interesados. Esta doctrina resulta plenamente aplicable al ámbito de la extranjería. 

Asimismo, la digitalización favorece la interoperabilidad entre distintas 

Administraciones, permitiendo el intercambio de información y evitando la duplicidad de 

documentos. Este aspecto resulta especialmente relevante en materia de extranjería, donde 

intervienen múltiples organismos y registros administrativos. 

No obstante, desde una valoración crítica constructiva, la digitalización plantea también 
desafíos importantes. En primer lugar, existe el riesgo de generar brechas de acceso para 

determinados colectivos de extranjeros que pueden tener dificultades para utilizar 

herramientas digitales, ya sea por razones lingüísticas, tecnológicas o socioeconómicas. Este 

aspecto exige la adopción de medidas de apoyo y asistencia. 

En segundo lugar, la eficacia de la digitalización depende de la capacidad técnica de la 

Administración, incluyendo la estabilidad de las plataformas, la seguridad de los sistemas y 

la formación del personal. La existencia de fallos técnicos o de sistemas poco accesibles 

puede generar retrasos y afectar negativamente a los derechos de los interesados. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, en la STS de 25 de septiembre de 2020 (rec. 
3832/2018), ha subrayado que la simplificación administrativa y la modernización de los 

procedimientos deben ir acompañadas de garantías efectivas que aseguren el ejercicio de los 

derechos de los ciudadanos, evitando que la digitalización se convierta en un obstáculo. 

Otro aspecto relevante es la necesidad de garantizar la seguridad jurídica en entornos 
digitales, asegurando la autenticidad de las comunicaciones, la integridad de los documentos 

y la protección de los datos personales, en consonancia con el Reglamento (UE) 2016/679 

(RGPD). 

En conclusión, el Real Decreto 316/2026 refuerza la digitalización de los procedimientos en 

materia de extranjería como herramienta para mejorar la eficacia y la transparencia 
administrativa. No obstante, su éxito dependerá de la capacidad de la Administración para 

implementar sistemas accesibles y seguros, así como de la adopción de medidas que 

garanticen la inclusión de todos los colectivos afectados. 

 

7. Implicaciones prácticas para Administraciones y operadores 

jurídicos 

El Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, proyecta efectos prácticos inmediatos sobre las 

oficinas de extranjería, sobre los profesionales que asesoran a personas extranjeras y sobre 

los empleadores que interactúan con el sistema de autorizaciones. No se trata únicamente de 
una reforma técnica del Reglamento, sino de una modificación con consecuencias operativas 

relevantes, porque altera procedimientos en tramitación, flexibiliza determinados supuestos y 

habilita desarrollos posteriores mediante resoluciones e instrucciones de los departamentos 

ministeriales competentes.  
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Desde la perspectiva administrativa, uno de los efectos más visibles es el incremento de la 

complejidad de gestión transitoria. El propio real decreto prevé un régimen transitorio 

específico para solicitudes presentadas al amparo de la disposición transitoria quinta del Real 
Decreto 1155/2024 y para determinadas solicitudes de residencia temporal por 

circunstancias excepcionales que ya estaban en tramitación, lo que obliga a las oficinas de 

extranjería a revisar expedientes conforme a criterios nuevos y a aplicar reglas distintas 

según la fecha de presentación y el tipo de procedimiento. Esa coexistencia de expedientes 
sujetos a marcos diferentes incrementa inevitablemente la carga interpretativa y organizativa 

de la Administración.  

En términos materiales, la reforma busca precisamente corregir una disfunción detectada tras 

la entrada en vigor del reglamento de 2024: la existencia de personas extranjeras que 
permanecían en España de forma prolongada y que, por causas ajenas a su voluntad, no 

podían acceder a una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales. El 

preámbulo del real decreto identifica expresamente esa necesidad y la vincula tanto a 
objetivos de integración plena como a efectos positivos sobre la Seguridad Social, la 

recaudación tributaria y la transparencia del mercado de trabajo. Esa orientación tiene una 

consecuencia práctica clara: las oficinas de extranjería dejan de operar exclusivamente como 

órganos de control documental y pasan a desempeñar, de forma aún más visible, una función 

de incorporación regular al sistema administrativo y económico.  

Para los operadores jurídicos —abogados, graduados sociales, gestores administrativos y 

entidades del tercer sector—, la principal implicación práctica reside en la necesidad de 

reinterpretar de forma inmediata el mapa de vías de regularización disponibles. La reforma 
modifica preceptos del reglamento, añade nuevas disposiciones adicionales y deroga la 

disposición transitoria quinta del Real Decreto 1155/2024, de modo que el asesoramiento 

ya no puede apoyarse únicamente en la lógica del reglamento recién aprobado en 2024, sino 

que debe reconstruirse a la luz de la nueva redacción y de su régimen transitorio.  

Especial relevancia práctica tiene la modificación del artículo 97, que permite en 
determinados supuestos la solicitud en España de autorizaciones de residencia temporal para 

familiares, y que además prevé una autorización provisional para residir y trabajar por cuenta 

ajena y propia desde la admisión a trámite hasta la resolución del procedimiento, con 
retroacción de efectos al momento de presentación si finalmente se concede la autorización 

definitiva. Para la práctica profesional, esta previsión reduce de forma notable la inseguridad 

jurídica de los solicitantes y modifica la estrategia de asesoramiento, porque el momento de 
presentación de la solicitud adquiere un valor decisivo no solo administrativo, sino también 

laboral.  

También es relevante, desde el plano práctico, la incorporación de nuevos criterios en materia 

de arraigo y circunstancias excepcionales, al amparo del artículo 31.3 de la Ley Orgánica 

4/2000, base legal que el propio real decreto invoca para añadir nuevas disposiciones 
adicionales al reglamento. Ello obliga a los operadores jurídicos a revisar la viabilidad de 

expedientes que, bajo el marco anterior, podían considerarse inviables o más inciertos. La 

reforma no elimina la necesidad de prueba documental ni de cumplimiento de requisitos, pero 

sí reordena el campo de posibilidades y, con ello, la estrategia de defensa y tramitación.  

Desde la óptica de la organización administrativa, otro aspecto de gran importancia es que la 

disposición final primera faculta a los ministerios afectados para dictar disposiciones 

normativas de desarrollo y permite a los órganos superiores y directivos aprobar resoluciones 
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e instrucciones para la correcta aplicación del real decreto. Esto significa que la operatividad 

real de la reforma no termina en el BOE: dependerá en gran medida de la producción 

posterior de criterios interpretativos, instrucciones internas y resoluciones de ejecución. Para 
las oficinas de extranjería, ello puede facilitar la homogeneización; para los profesionales, 

implica la necesidad de seguimiento constante de la doctrina administrativa aplicable.  

Desde una valoración crítica constructiva, la reforma presenta una virtud clara: intenta 

resolver bloqueos reales del sistema sin necesidad de una nueva reforma legal de la Ley 

Orgánica 4/2000, utilizando la flexibilidad del desarrollo reglamentario. Sin embargo, esa 
misma técnica tiene un coste práctico: aumenta la dependencia de la interpretación 

administrativa y de los criterios de aplicación, lo que puede producir desigualdades 

territoriales si las oficinas de extranjería no actúan con suficiente uniformidad. 

En definitiva, el Real Decreto 316/2026 tiene implicaciones prácticas de primer orden para 
la Administración y para los operadores jurídicos. Para la Administración, supone una 

reorganización interpretativa y operativa del sistema. Para los profesionales, exige una 

actualización inmediata de criterios, estrategias y vías de regularización. Y para ambos, 
confirma que la eficacia real de la reforma dependerá menos de su formulación abstracta y 

más de su aplicación homogénea, rápida y jurídicamente segura. 

 

8. Valoración crítica constructiva de la reforma del Reglamento de 

extranjería 

El Real Decreto 316/2026 merece, en conjunto, una valoración favorable porque corrige 

con rapidez algunas disfunciones detectadas tras la entrada en vigor del Real Decreto 
1155/2024 y lo hace manteniendo el anclaje en la Ley Orgánica 4/2000, especialmente 

en la lógica de la residencia por circunstancias excepcionales y en la finalidad de facilitar la 

inclusión social y laboral de personas extranjeras ya arraigadas en España. El propio 
preámbulo de la reforma justifica la intervención por la necesidad de evitar situaciones de 

permanencia prolongada en la irregularidad por causas no imputables al interesado y por los 

efectos positivos que la regularización puede producir sobre la integración, la Seguridad 

Social y la economía formal.  

Desde una perspectiva positiva, la reforma acierta al utilizar el reglamento como instrumento 

de ajuste fino del sistema. No altera la arquitectura básica de la Ley Orgánica 4/2000, pero 

sí mejora su operatividad, introduce soluciones transitorias y habilita desarrollos posteriores 

mediante disposiciones e instrucciones ministeriales, lo que permite una adaptación 
relativamente ágil a problemas reales de gestión. Esa técnica es legítima siempre que el 

reglamento permanezca dentro de la cobertura legal y no restrinja derechos más allá de lo 

permitido por la ley, exigencia que conecta con la doctrina constitucional sobre los límites de 
la potestad reglamentaria y con la interpretación garantista de los derechos de los 

extranjeros.  

Ahora bien, la reforma también presenta riesgos. El primero es el de la hiperdependencia 

de la práctica administrativa. El propio real decreto remite en buena medida a 

resoluciones, instrucciones y criterios de aplicación posteriores, lo que puede favorecer 
respuestas ágiles, pero también puede provocar desigualdades territoriales si las oficinas de 



 COMENTARIOS 

Apdo. Correos 4004 del CP 31080 - dapp@dappeditorial.es - dappeditorial.es  PAG. 12 

extranjería no aplican de forma homogénea las nuevas previsiones. En materia de 

extranjería, esa heterogeneidad práctica no es un problema menor, porque afecta 

directamente a la seguridad jurídica del solicitante y a la previsibilidad del sistema.  

El segundo riesgo es el de la complejidad transitoria. La coexistencia entre expedientes 
iniciados bajo el marco anterior y solicitudes acogidas al nuevo régimen, junto con la 

derogación de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1155/2024 y la 

introducción de nuevas reglas para ciertos supuestos de residencia temporal por 

circunstancias excepcionales, puede generar incertidumbre en la fase inicial de aplicación. La 
reforma mejora potencialmente el sistema, pero exige un esfuerzo interpretativo notable por 

parte de la Administración y de los operadores jurídicos.  

El tercer punto crítico es que la reforma, aun siendo útil, no resuelve por sí sola los 

problemas estructurales del sistema de extranjería: acumulación de expedientes, disparidad 
territorial, dependencia de criterios internos, insuficiencia de medios personales y necesidad 

de mayor interoperabilidad administrativa. El éxito de la norma dependerá menos de su 

redacción abstracta y más de su implementación material. En otras palabras, la reforma es 
jurídicamente relevante, pero su rendimiento real será organizativo tanto como normativo. 

Esta idea encaja con la doctrina general del Tribunal Constitucional sobre la necesidad de 

que el diseño institucional garantice la efectividad real de los derechos y con la jurisprudencia 

que impone interpretar la normativa de extranjería de forma proporcionada y orientada a la 

protección efectiva de las situaciones jurídicas afectadas.  

En definitiva, el Real Decreto 316/2026 puede considerarse una reforma útil, razonable y 

oportunamente orientada a corregir bloqueos del sistema, especialmente en materia de 

regularización y acceso a autorizaciones. Su principal virtud es haber detectado un problema 
real y haber reaccionado con una solución reglamentaria rápida. Su principal debilidad es que 

deja una parte importante de su eficacia en manos de la práctica administrativa posterior. La 

clave, por tanto, no estará solo en la norma, sino en su aplicación uniforme, ágil y garantista. 

 

 


